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VISTO:

La propuesta de realización de un ciclo de Seminarios de Oratoria y Argumentación
dirigido a los alumnos de segundo y tercer año de las carreras de Pregrado de esta institución.

CONSIDERANDO:

Que el mismo será dictado por MiguelÁngel Duarte, Gastón Mena Contessi
y Marcelo Rinaldi, profesionales en actividad de reconocida solvencia.

Que eltemario propuesto cuenta con el aval de la Coordinación Pedagógica
y del Regente del nivel Pregrado, siendo de utilidad y provecho para los alumnos de dicho
nivel.

Que el dictado del mismo se desarrollará sin afectar el dictado normal de
las actividades académicas.

Que el ciclo de seminarios tiene como objetivo capacitar a los alumnos no
solo en el uso de la oratoria como herramienta de trabajo, sino también brindarles elementos
útiles y válidos para ofrecerse como profesionales o enfrentar una entrevista de trabajo.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE

Art. 1-') Avalar el ciclo de seminarios de "Oratoria y Argumentación - Estrategias para una
comunicación Eficaz", realizado en cuatro jornadas los días viernes 3, L0,17 y 24 de
agosto del corriente, de 19.00 a 22.00 hs, en el Anfiteatro del Colegio, con salidas
grupales a espacios públicos para incentivar la expresión oral.

Art.2")Avalarque se dispusieran los medios materialesyde infraestructura necesarios para la

realización del ciclo y afrontar el costo de honorarios de los disertantes, estipulado en

58.000 (pesos ocho mil), que será abonado a nombre del abogado Marcelo Rinaldi (DNt

21967000\.

Art. 3") Avalar la disposición de que la asistencia a dicho ciclo de seminarios fuera sin cargo para

alumnos, con un costo de $ZOO (pesos doscientos) para aquellos que desearan la

extensión de un certificado de asistencia.
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